


1il. Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su artículo
2, establece que la Federación, las entidades federativas y los municipios en el ámbito de

sus respect¡vas competenc¡as y atr¡buciones, expedirán las normas legales y tomarán las

medidas presupuestales y admin¡strat¡vas correspond ientes, para garant¡zar el derecho

de las mujeres a una vida libre de violencia, de conformidad con los Tratados

lnternacionales en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el

Estado Mex¡cano.

lV. Que la Ley Generalde Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violenc¡a (LGAMVLV), en

su artículo 22 define la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) como el

conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la

violencia feminicida en un territorio determinado. Por su parte, la Ley de Acceso de las

Mujeres a una Vida L¡bre de V¡olencia del Estado de Jalisco (LAMVLVJ)señala que la Alerta
de Violencia contra las Mujeres (AVCM) es un mecan¡smo de protección emergente
const¡tuido por el conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar
y erradicar la violencia feminicida en un terrltorio determinado, y tlene como objetivo
establecer el tipo de medidas de emergencia necesar¡as para garant¡zar la seguridad de

las mujeres y el cese de la violencia en su contra, así como el de asignar los recursos
presu pu estales para implementarlas.

V. El artículo 4" de la Constitución Política del Estado de Jalisco, refiere que toda persona,

por el sólo hecho de encontrarse en el territor¡o del estado de Jalisco, gozará de los

derechos que establece esta Constitución, siendo obligación fundamental de las

autoridades salvaguardar su cumplimiento. Asimismo, el Estado de Jalisco reconoce,
protege y garantiza el derecho a la vida de todo ser humano, al sustentar expresamente
que desde el momento de la fecundación entra bajo la protección de la ley y se le reputa
como nacido para todos los efectos legales correspond¡entes, hasta su muerte natural.

vt. El artículo 50 de la Constitución Política del Estado de Jalisco establece como facultades
de la persona Titular del Poder Ejecutivo, entre otras, la de organizar y conducir la

planeación del desarrollo del Estado, asícomo delegar facultades específicas en el ámbito
administrativo a las secretarías, dependencias, organismos y entidades que se

constituyan para el auxilio en el desempeño de sus atribuciones.

vil. En ese sentido, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco establece en su

artículo 5 que las dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado,

tendrán como algunas de sus atribuc¡ones, conducir sus activ¡dades de forma ordenada y

programada, de acuerdo con las leyes, reglamentos e instrumentos de planeación y

programación, de conformidad con las directrices e instrucciones del Gobernador del

Estado.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley de Acceso de las Mujeres a

una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco, son facultades y obl¡gac¡ones del Estado,

además de las establecidas en otros ordenam¡entos: Promover que se Sarantlce el

ejercicio pleno del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; y formular y
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lx. Que el Estado de Jalisco cuenta con declaratoria estatal y federal de Alerta de Violencia

de Género contra las Mujeres. Con fecha del 24 de noviembre del 2016, mediante
Acuerdo 04312076 el Ciudadano Gobernador Ar¡stóteles Sandoval del Estado de Jalisco

emite de manera oficial la Alerta de Violencia contra las Mujeres para los municipios de

Guadalajara, Zapopan, Tonalá, San Pedro Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, el Salto,

Ameca y Puerto Vallarta y con ello se establece la estrategia Subernamental "Junt@s por

Ellas". Asimismo, el 20 de noviembre del 2018 se emitió la Resolución de la Secretaría de

Gobernación respecto a la Solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres
para el Estado de Jalisco con lo que activa la AVGM desde la modalidad federal, y cuyo

Resolutivo Tercero determina que los servicios y funciones pendientes involucran al

Estado y a la totalidad de sus municipios.

Que conforme al artículo 25 de la referida ley orgánica, la Secretaría de lgualdad

Sustantiva entre Mujeres y Hombres (SISEMH), tiene entre sus facultades fungir como
ente rector y gestor de las políticas estatales para el acceso de las mujeres a una vida libre
de violencia a f¡n de garant¡zar sus derechos humanos conforme al marco legal nacional

e internacional de la materia, ejerc¡endo las funciones y atribuc¡ones de Mecanismo para

el Adelanto de las Mujeres, asegurando, en coordinación con las demás dependencias y

entidades de la administración pública del Estado de Jalisco, la institucion al¡zación de
políticas, programas y buenas prácticas, modelos y protocolos con perspectiva de género,

que garanticen la igualdad entre mujeres y hombres, así como el acceso a una vida libre
de violencia, y conforme al Reglamento lnterno de la SISEMH, le compete asegurar la

adopción de normas, políticas, medidas de transversalizac¡ón e instituc¡onalización de la
perspect¡va de género, así como de acciones afirmativas en materia de derechos

humanos de tas mujeres y acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, siendo el

feminicidio la expresión más extrema de dicha violencia y la manera más grave de

vulnerar los derechos humanos de las mujeres y en su caso, los de sus hijas e hijos.

2.1 ANTECEDENTES

En la década de los noventa, Ciudad Juárez, Chihuahua fue foco de la mirada internacional debido
a la cantidad de feminicidios registrados en la localidad, en su mayoría de mujeres trabajadoras
en maquiladoras, cuyos cuerpos fueron hallados en el desierto de dicha entidad fronteriza.

La preocupación de diversos sectores como la sociedad civil, la academia y movimientos de

activistas, así como la movilización de madres que buscaban a sus hijas desaparecidas y, que

cuando eran halladas, buscaban justicla, der¡vó en un llamado al Estado para atender la

problemática. Entonces, en las cámaras de diputados y senadores, mujeres con trayectoria
feminista que ocupaban puestos de decisión, en interlocuc¡ón con las actoras involucradas,
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conducir la política estatal integral desde la perspectiva de género para preven¡r,

detectar, atender, sanc¡onar y erradicar la violencia contra las mujeres.
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impulsaron una serie de acciones para atender los feminicidios ocurridos en Chihuahua. Entre

ellas, la realización de la lnvestigación Diagnóstica sobre Violencia Feminicida en la República

Mex¡cana (2006). Su principal aporte fue develar que el feminicidio es una problemática

estructural presente en la vida cot¡diana de las mujeres en México (Análisis del Meconismo de

Alerto de Violencio de Género contro los Mujeres (AVGM),20271.

Esta ¡nvestigación fue fundamental para la formulación, en 2007, de un mecanismo institucional
único a nivel mundial que se concibió en el marco de la creación de la Ley General de Acceso de

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV) en 2007. La AVGM es un mecanismo de

emergencia, focalizado, temporal y coordinado que se act¡va como respuesta ante la

manifestación sistemática de violaciones a derechos humanos de las mujeres, como la violencia

feminicida, o ante la necesidad de hacer frente a un agravio comparado.l

La AVGM tiene como objetivo fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, adolescentes
y niñas, el cese de la violencia en su contra y la eliminación de las desigualdades producidas por

una legislación que agravia sus derechos humanos.

Entre sus objetivos específicos se encuentran los siguientes: 1) lmplementar las acciones
preventivas, de seguridad y justicia, para enfrentar y abatir la violencia feminicida, 2) Elaborar

reportes especiales sobre el territorio en el que se activó el mecanismo y el comportam¡ento de

los indicadores de la violencia contra las mujeres, y 3)Contribuir a la reparación integral del daño

a las víctimas de violencia feminicida, conforme a los parámetros establecidos en el Derecho

lnternacional de los Derechos Humanos.

Si bien la LGAMVLV r¡ge el actuar de la AVGM, cada entidad federativa puede legislar en torno al

func¡onamiento del mecanismo, es por esta razón que Jalisco cuenta con la AVCM en modalidad

estatal y con la AVGM desde el mecan¡smo federal. Ambas alertas se activan a raíz de una serie

de evaluaciones, análisis y elaboración de informes realizados por personas expertas de sociedad

civll, academia y sector público, sobre la situación de mujeres, adolescentes y niñas jaliscienses

en torno a su derecho a vivir una vida libre de violencia.

En el caso del mecanismo estatal se integra el Grupo lnter¡nstitucionaly Mult¡disciplinario (GlM)

que fueron quienes elaboraron el lnforme Fina12 que daría lugar a la activación de la AVCM en

febrero de 2016 en ocho mun¡c¡p¡os del Estado y que se formaliza a través de un acuerdo del C.

Gobernador en noviembre de ese m¡smo año3 De este proceso surge la estrategia Junt@s por

Ellas que se conforma de 15 acciones d¡str¡buidas en ejes de Urgenc¡a, Prevención, Protección y

Acceso a la Justicia, de las que surgen proyectos coordinados en su momento por el lnst¡tuto
Jalisciense de las Mujeres como el Centro Especializado en la Erradicación de Conductas Violentas
hacia las Mujeres (CECOVIM), el Modelo Único de Atención Jalisco (MUAJAL), el Programa Estatal

de Capacitación, Profesion alización y Especialización del Funcionariado Público que atiende a

mujeres víctimas de violencia (PECPE), el Programa de Apoyo Económico para las Hijas e Hijos de

Mujeres Víct¡mas de Feminicidio (PAEHHMVF), entre otros.

I Dispon ible en: https://www.gob.mx/inmujerelacciones-y-prog ra mas/a lerta-de-violencia -de-genero-contra-las-
mujeres-80739
2 Se puede consultar en la siguiente ¡iga: informe oim o.pdf fialisco.mx)
3 Se puede consultar en la siguiente liga: acuerdo avcm 25 nov l.odf lialisco.mx)
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La AVGM como mecanismo federal surge a raíz de la solicitud que en noviembre de 2016 realizan

distintas organizaciones de la sociedad civil: Católicas por el Derecho a Decir A.C., el Observatorio
Ciudadano Nacional de Feminicidio, y Justlc¡a, Derechos Humanos y Género A.C. ante la

CONAVIM y el INMUJERES. Derivado de esta solicitud, se constituye un grupo de trabajo con

especialistas quienes se dieron a la tarea de realizar el análisis contextual de la situación de la

violencia feminicida en Jalisco que en enero de 2Ol7 daría lugar al lnforme del Grupo de Trabajo

conformado para atender la AVGM en el Estado de Jalisco.a Para noviembre de 2018 y luego de

una serie de trabajos del gobierno de Jalisco para dar cumpllmiento a las recomendaciones

emitidas en el lnforme, el Grupo de Trabajo generó un dictamen de este procesos que culmina

en la notificación de la Resoluc¡ón por parte de la Secretaría de Gobernación y CONAVIM al

gobierno de Jalisco donde da cuenta de la activación de la AVGM en la entidad.6

El Resolutivo que formaliza la activación de la AVGM en Jalisco establece siete medidas en las

que el gobierno de Jalisco debe poner especial énfasis con m¡ras a impactar de manera

sitn¡ficativa a la baja los índices de violencia feminicida. Estas medidas son las siguientes:

MEDIDA E]E

A)Fortalecerel lnst lt uto Jelisc lense de Ciencias Forenses en lostérminos
establecidos por elCT

Just¡cia y reparac¡ón

B) Fortalecer la em¡s¡ón y segu¡miento de las órdenes de protección, asÍ como
garantlzar la correcte apllcaclón y seguimiento de las m¡smas

Seguridad

C) Garant¡zar en toda su dimensión,la correcta aplicación de la NoM-046-
SSA2-2OOSydel programa de lnterrupción Legal del Embarazo

Segurjdad

D) Alimentar el Banco Estatal de Casos de V¡olencia contra las Mujeres Prevenc¡ón

E y F) Brlndar competenclas claras a la D¡recc¡ón Ceneral de Análisis y
Contexto de Flscalfa del estado y crear un área esp€clal¡zada para atender
casos de muertesviolentas de mujeres con perspect¡va de género dentro de
la FlscalÍa delestado

Just¡c¡ay reparac¡ón

Extra - Fortalec¡miento de los municiploscon AVGM Prevención

El GIM en pleno determina que a las siete medidas establecidas en el Resolutivo habría que

sumarle una adicional que considerara las acciones llevadas a cabo por los 125 municipios del

Estado de Jalisco, pero de manera particular por aquellos establecidos en el lnforme de la

so licitu d.

4 Se puede consultar en la siguiente liga
-r1-t

5 Se puede consultar en la siguieñte liga:
6LaResoluciónsepUedeconsUltarenlaS¡9uientel¡9a:
20l8.odf f \¡rww.oob.mx)

G) Fortalecer el marco normatlvo y la operat¡v¡dad del Protocolo Alba Prevención
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En referencia a estas medidas y de forma colegiada con algunas personas integrantes del GIM
(las organizaciones de la socledad civil y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos ACNUDH)se conforma el Plan Estratégico de Seguimiento a la AVGM
del Estado de Jalisco que como se mencionó anteriormente, contempla 7 líneas estratégicas, 18

líneas de acción y 88 activ¡dades, a cargo de más de 40 direcciones o áreas de orden estatal.T

Sobre el cumpl¡mlento de este Plan, además de los indicadores de proceso establec¡dos en cada
una de las actividades señaladas y con el objetivo de realizar una medición con mayor rigor
científico y metodológico, las asociaciones petic¡onar¡as, la ACNUDH y el gobierno de Jalisco

diseñaron una batería de 42 indicadores de impactos que el GIM posteriormente validó.

Dentro de las dependencias responsables de dar cumplimiento a las acciones establecidas en el

Plan Estratégico de Seguimiento de la AVGM se encuentra la SISEMH, que además funge como
coordinadora estatal del mecanismo, lo que entre otras cosas implica monitorear puntualmente
el avance de cada una de las áreas involucradas en las 88 activ¡dades establecidas en el Plan, ser
enlace inst¡tucional de las dependencias responsables de la AVGM ante el GIM y CONAVIM,
part¡c¡par de las convocatorias emitidas por la CONAVIM en torno a los subsidios federales de la
AVGM, elaborar los informes para el GlM, mantener actualizado el sitio web de la AVGM,
procesar y alimentar periódicamente la batería de medición de los 42 indicadores de la AVGM.

En los últimos años y buscando dar soporte programático y presupuestal a las acciones operativas
y de coordinación que la SISEMH tiene a car8o tanto de la AVCM como de la AVGM, es que se
generan los Lineamientos para lo lmplementoción de los occiones o corgo de lo Secretorío de
lgualdod Sustontivo entre Mujeres y Hombres paro lo otención de la Alerto de Violencia contra
los Mujeres y lo Alerto de Violencio de Género contro los Mujeres,2O2O y 2027 respect¡va mente.
Fue así que, en 2020 la SISEMH contó con un presupuesto de $5,507,900.00 (seis millones
seiscientos s¡ete m¡l novec¡entos pesos 00/100 MN) y en 2021 de 58,507,900.00 (ocho millones
qu¡n¡entos siete m¡l novec¡entos pesos 00/100 MN).

Es importante señalar que la agenda programática establecida en los L¡neamientos menc¡onados
respondía tanto almantenimiento y/o fortalecimiento de las acciones derivadas de la Alerta local
como la creación de nuevos proyectos vinculados con las medidas d¡ctadas por la Alerta federal
y a la propia coordinación estatal del mecanismo. Es por ello, que entre las acciones señaladas

en estos lineamientos Internos se encuentran el funcionamiento del Centro Especializado en la

Erradicación de Conductas Violentas hacia las Mujeres (CECOVIM), el fortalecimiento del
Programa Estatal de Capacitación, Profesiona lización y Especialización del Funcionariado Público
(PECPE) que atiende a mujeres víctimas de violencia por razón de género, la implementación del
Programa Estatal de Contención Emocional (PECE), la actualización del Modelo Único de Atención
a las Mujeres en situación de Violencia en el Estado de Jalisco (MUAJAL) y su tráns¡to al S¡stema

Unificado de Atención lntegral a Mujeres, Adolescencias y Niñez Víctimas de Violencia por razón

7 Se puede consulta¡ eñ la siguiente lig a: Plan-Estrateqico-AVCM.pdf lialisco.qob mx)
I Se pueden consultar en la sigu¡ente l¡9al
LAS-MUJERES-DEL-ESTADO-DE-JALISCO.odf
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de Género (SIAMUVIV), la implementación de la Estrategia "Nos Movemos Seguras" y del
proyecto Educando para la lgualdad, así como el manten¡miento de la Unidad de Fortalec¡miento
lnstitucional en Emisión y Seguimiento de las Medidas y Órdenes de Protección (UFIMOP) y el

seguimiento a la AVGM.

No obstante, luego de un análisis exhaustivo derivado de observaciones por parte de las

organizaciones sol¡citantes de la AVGM en torno a que el presupuesto establecido para la AVGM

estaba s¡endo ut¡lizado para acc¡ones que si bien emergieron de la AVCM o del lnforme de la
Solicitud de la propia AVGM, dichas acclones formaban parte de la agenda programática regular

de la SISEMH y por lo tanto, el recurso presupuestado no estaba siendo destinado en su totalidad
a las acciones derivadas única y exclusivamente del Plan Estratégico de la AVGM, por ello, se

decidió reestructurar en el ejerc¡c¡o presupuestal 2022 la planeación tanto de la política pública

para el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, como de las acciones de coordinación
y operación de la AVGM.

De esta forma, las acciones instituc¡onal¡zadas y contempladas en la programación anual regular

se incorporan en los Lineamientos que rigen las acciones para Prevenir, Atender, Sancionar y

Erradicar la violencia contra las mujeres, adolescencias y niñez a cargo de la SISEMH desde el

2022.

En cambio, los Lineamlentos operativos para la AVGM se quedaron exclusivamente para el

monitoreo, seguimiento e implementación de acciones por parte de la SISEMH para el

cumpl¡m¡ento del Plan Estratégico y las recomendaciones derivadas de los dictámenes em¡tidos
por el GIM en torno a los informes estatales, lo que facilita la trazabilidad del gasto en función
del cumplimiento de las actividades.

En 2022, el presupuesto para los lineamientos presentes fue de S3,200,000 (tres millones

doscientos mil pesos 00/100 MN) y en 2023 y 2024 fue de 53,040,000 (tres millones cuarenta mil

pesos 00/100 MN).

La s¡gu¡ente tabla muestra el nivel de cumplimiento de las medidas luego de la d¡ctam¡nación al

lnforme Bianua l.

7

El Plan Estratégico de Seguimiento a la AVGM data de 2019 y, en marzo de 2027, la SISEMH en

su calidad de coordinadora de la AVGM y en representación del gobierno de.lalisco presentó ante

la coordinación del GIM y la CONAVIM, el lnforme de Seguim¡ento de la AVGM a dos años de su

declarator¡as, el cual compiló el avance de las dependencias responsables en las activ¡dades

establecidas en el Plan Estratégico. En noviembre del mismo año, el GIM dictaminó dicho

lnforme, resolvió el nivel de cumplim¡ento de las medidas y emitió una serie de recomendaciones

con base en los avances presentados. De 7 medidas se dieron 4 por no cumplidas, 2 parcialmente

cumplidas y 1en proceso de cumplimientolo.

9sepuedeconsUltarenlas¡guienteli9a:ysu5anexosen
ANEXOS-PORTADAodf {ial¡sco.qob.mx)
10 se puede consultar en la s¡guiente liga:
lwww.qob.mx)



MEDIDA E]E SEMAFOPO

A)FortalecGr el ln§ltutoJallsaleñse <le C¡enclas Foreñses eñ los térmlños
esteblecldo6 por elCT Just¡ciay repareclón

8) Fortalecer la em¡dón y sogulmiento cl€ las órd€nes de protecc ¡ón. asi como
96rañtl¿ar la correcta ¡pllcscló¡ yaeou¡mlentocle las m¡smás

Segurided Nocumpl¡da

Segur¡dad Nocumpllcla

D)Allmenter elBanco Est¿talde Casos de Vlolencle contra las Mujeres Parclalm€ñt€ cumpllda

E y 0 Arfñd¿r corñpeterrclG clara¡ a le Dlr€cc¡óñ Geñéral de AñáliCs y
Coñtexto dq Flscálla del eslado y creer uñ área especlal¡tádá paia ate¡rder
caao¡ de muenes vlolenta3 c,a muJeres coñ perspocttva óa oÚñero dontro de
la Flrcalfa del€nado

Jrrs!ici¿y repar¿c¡ón
No cumpllda

Gl Fonalecor el marco normath,o y la operatlüdad del protocoloAlba No cumplide

Extra - Fortalec¡mlento de 106 muñlclploicon AVGM Parcialmente cumplida

El resultado del Primer Dictamen y las recomendaciones emitldas por el GIM generaron las

condiciones institucionales para restructurarla forma en la que la AVGM venía operando en el

Estado de Jal¡sco y uno de los resultados fue la reconfiguración de estos lineamientos que han
permitido la coadyuvancia de la SISEMH en 2022 y 2023 en el cumplimiento de acciones y

actividades que tienen a su cargo otras dependenc¡as y que en el informe citado no habían
presentado avances.

Un ejemplo de ello fue que en dicho dictamen, el GIM reportó no haber contado con información
o evidencias sobre 5 acciones comprometidas en el Plan Estratégico que a continuación se

en listan:

3.1.3 Actualizac¡ón del programa ILE en cuanto a los nuevos criterios de la SCJN con atención
interseccional e intercu ltu ra lidad.
3.1.4 D¡seño de ruta de vinculación del programa ILE con Fiscalía, para Barantizar la

not¡f¡cación al ministerio público en casos de violencia sexual. Manual lnter¡nstituc¡onal.
3.1.5 Armonización del Código Penal en Jalisco en materia de violación sexual.

3.1.8 Abastecer de medicamentos y material médico suficiente y necesario para

implementac¡ón de Programa ILE y de NOM 046 en todas las regiones sanitarias.
3.1.10 Formalización de un comité/consejo/gru po de supervisión de implementación de la
ILE con participación de organizaciones de la sociedad civil expertas en el tema.

2.1.2 EXPERIENCIAS DE INTERVENCIÓN PÚBLICA AFINES

La extinta Comisión Nacional para Preven¡r y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres
(CONAVIM), refiere que, la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) es un
mecan¡smo ún¡co en el mundo de respuesta en contra de la violencia feminicida, que refleja el

compromiso del gobierno federal con los derechos humanos en general y los derechos humanos
de las mujeres en particular. Es el conjunto de acciones gubernamentales coordinadas,

En proceso de
curñpllmieñto

ClGarantl¡ar en todasu dlmeñslón,la cor.ecta apllcaclón de la NOM-046-
SSA2-20OS y del programa de lnterrupclón Legal del Embara¡o
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integrales, de emergencia y temporales realizadas entre las autoridades de los tres órdenes y
niveles de gob¡erno para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territor¡o
determinado, asÍ como para eliminar el agravio comparado, resultado de las desigualdades
producidas por ordenamientos jurídicos o políticas públicas que imp¡den el reconocimiento o

ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las niñas, a fin de garantizar
su pleno acceso al derecho a una vida libre de violencias.

Cabe señalar que, "de las 25 declaratorias em¡tidas desde 2015 hasta la fecha se han acumulado
659 medidas, y se han evaluado 394; de las cuales 143 son de prevención, 32 de justicia, 95 son
para just¡cia y reparación, 10 de reparación del daño y 101 de seguridad ".11

Entre los Estados donde se ha emitido la AVGM se encuentran Baja California, Campeche,

Chiapas, Chihuahua, Colima, Durango, Estado de México, Guerrero, Durango, Jalisco, M¡choacán,
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo y San Luis Potosí.

De acuerdo a un estudio publicado por la Organizac¡ón Data Cívica, la declaratoria de la AVGM
puso al descubierto las carenc¡as que tenían los Estados para enfrentar la violencia feminicida, la

falta de conocimiento de los contextos locales para tener la certeza de las dinámicas que generan
la violencia, así como la falta de sensibilidad por parte de las autoridades para atender el tema
de la violencia de género.

En el transcurso de seis años los Estados y Municipios han ¡mplementado medidas para resarc¡r
las carencias antes menc¡onadas "A decir de Ana Yeli Pérez Garrido, las AVGM han tenido un
efecto pos¡t¡vo en la creación de ¡nfraestructura y la capacitación de personal de d¡stintos n¡veles
de gobierno que, antes de la declaratoria, no tenían en el radar ni que las violaciones a los
derechos de las mujeres constituyen delitos, n¡ que existen leyes específicas para la violencia de

Bénero contra las mujeres, ni que bajo el marco de la LGAMVLV hay obligaciones como la de
atender y sancionar con una perspect¡va de género"12

Por citar un ejemplo, el Estado de Baja California ha implementado once medidas para prevenir
y erradicar la violencia contra las mujeres, según lo est¡pulado en la Ley General de Acceso a las

Mujeres a una Vida Libre de Violenc¡a, dentro de las cuales se encuentran;

O Georreferencioción de los del¡tos cometidos en contro de los mujeres, porticulormente, de
los feminicidios, homicidios dolosos, violencio sexuol, desoporición y troto de mujeres y
n¡ños y sus tentotivos, con lo finolidod de generor políticos públicas de prevención

focalizodos pora lo errodicoción de lo violencia en su contro.
t) Diseño e implementoción de un modelo único de otención integrdl poro las mujeres

victimos de violencio, con perspectivo de género y enfoque de derechos humonos de los

mujeres.
lD lmplementor el Modelo Conceptuol y Operotivo de CECOVIM.

9

11 COHAvIM: Alertas-de-v¡olencia-de-oenero-contra-las-muieres-declaradas-en-méxico / comisión Nac¡onal oara
preven¡r v Erradicar Ia Violenc¡a Contra las Muieres última consulta enero de 2025.
12 Alerta de violencia de oénero contra las mu¡eres I Data Cfv¡ca ldatac¡v¡ca.orq)



o Otorgor contención emocionol al personal de los entidodes públicos que por su noturolezo
brindon servicios a mujeres y niños en situación de violencio.

Compoñas de prevención de violencio contro los mujeres en el ámbito loborol.

Estoblecer uno estroteg¡o con enfoque de género pora la reconstrucción del tejido social,

fomento de lo culturo de lo poz.

Diseñor e implementar un Protocolo pora to Emisión de Órdenes de Protecc¡ón que

considere lo porticipoción de outoridodes judicioles y de lo odministroción público estotol
y municipol.
Creor y fortolecer los ogrupociones o nivel estotol y municipol osí como células de reocción

inmedioto especiolizadas poro lo octuoción policiol eficiente y profes¡onol en ld detecc¡ón,

identificoción, intervención, otención, protección y prevención de los casos de violencio

contro los mujeres.
ldentificor, o partir de lo estadística de incidencio delictivo, los foctores de ¡nÍroestructuro
que requieron otenc¡ón en sus diversos modolidodes, y desorrollor e implementor un

progroma de intervención urbono y ruroldirigido o lo disminución de los espacios de riesgo
paro los niños y mujeres en el espocio público.13

a
a

a

o

a

Por su parte el Estado de Chiapas ha implementado cuatro medias sobre seguridad, prevención,
justicia y reparación las cuales incorporan las s¡gu¡entes acciones:

O Estoblecer uno estrotegia poro lo recuperoción de espacio públicos y lo prevención de la

violencio medionte lo implementoción de medidos de seguridod específicos en zonos de

riesgo o de olto índice de violencia contra los mujeres,
O Publicoción y divulgoción en medios de comunicoción y lugores estrotégicos lo Noturalezo

y los olconces de AVGM con informoción occesible e interculturol poro la pobloción.

O Creoción de módulos de otención inmediota poro mujeres en situoción de riesgo en los

mun¡cip¡os que comprende la declorotorio de AVGM.
O Emprender occiones inmediatos y exhoust¡vos poro voloror, implementor y monitoreor

objetivo y diligentemente los órdenes de protección o rnuieres víctimos de violencia

fomilior.
O Creor y/o fonolecer las ogrupociones estatoles, municipoles o mixtos especiolizodos en

seguridad público, osí como cédulos municipoles de reocción inmedioto.
O Estoblecer un progromo único de copoc¡toción, sensibilizoción, lormoción y

profesionolizoción en moterio de derechos humonos de los mujeres poro los y los

servidores públicos del gobierno municipal.
O Diseñor uno estroteg¡o educotiva interculturol en derechos humonos de los muieres y

perspectivo de qénero paro lo tronsformoción de potrones culturales y lo prevención de

violencio med¡onte lo identificación, obstención y denuncio.
a tntegror y octuolizor adecuodomente el Bonco Estotol de Dotos e lnformación sobre Cosos

de Violencio contro los Mujeres.
O Del mismo modo, se deberón reolizor programos de copocitoción en lo aplicación de lo

NOM-046, dirigido a los(os) prestodores de servicios de solud de urgencios y de gineco-

13 Alerta de oénero de Baia california
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obstetricio, porticulormente; asi como, del personol médico y paromédicos de primer
contocto.

O Generar campaños interculturales, permanentes encaminados o lo prevención de la
violencio de género o n¡vel estatol, municipol y comun¡torio.

tD Solicitor o ld Consejeria Jurídica del Ejecut¡vo Estotol que revise yonolice exhoustivomente

lo legisloción estotdl existente relocionodo con los derechos de los muieres y niños pora

detector disposiciones que menoscoben o onulen sus derechos, poro impulsor o través del
Ejecut¡vo una ogendo legislotivo encominado o reformor, derogor o obrogor dichos

disposiciones.la

La revisión de experiencias que se han implementado en otros Estados del país, permite

reconocer cuánto se ha avanzado respecto al tema de la AVGM, así como hacer una comparativa
con las medidas que se han impulsado en el Estado de Jalisco con el objetivo de hacer

intervenciones cada vez más exitosas.

2.2 INTRODUCCIóN

Los presentes Lineamientos internos están compuestos de cinco secciones: la primera sección

contlene las particularidades de los Lineamientos, donde se integra la fundamentación y

motivac¡ón jurídica, la introducción e identificación del problema público en el cual se

intervendrá. La segunda sección contiene. los objetivos de los presentes lineamientos, mediante
los cuales, la SISEMH pretende ¡mplementar acc¡ones gubernamentales a través del monitoreo,
segu¡miento e implementación de recomendaciones a f¡n de enfrentar la violencia feminicida en

el Estado de Jalisco, la población a atender y la cobertura geográfica. La tercera sección contiene
las características de los tipos de intervención para alcanzar los objetivos de los Lineamientos y

de la intervención planeada. La cuarta sección define los indicadores de resultados y valor
público, el seguimiento o monitoreo y la evaluación de los Lineamientos; en la qu¡nta sección se

encuentran los temas relacionados con la transparencia y difusión; finalmente, se señalan los

artículos trans¡torios, el glosario de términos y la bibliografía.

3.1 IDENTIFICACIÓN, DEFINICIóN, DESCRIPCIÓN Y COMPORTAMIENTO DEL PROELEMA

El problema radica en la necesidad de enfrentar la violencia feminic¡da, que impide el ejercicio
pleno de los derechos humanos de las niñas, adolescentes y mujeres en los municipios del Estado

de Jalisco, a través del mecanismo de protección emergente de los derechos humanos de las

mujeres, adolescentes y niñas establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida

Libre de Violenclas (LGAMVLV), fortaleciendo la capacidad institucional de las dependencias

responsables de atender la AVGM.

elertadeoenerochiaoas.oro.mxl14 Alerta de Violenc¡a de Género (
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La fuente central de este problema es la violencia de género contra las niñas, adolescentes y

mujeres que se define como todo acto de violencia basado en el género que tenga o pueda tener
como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o mental para la mu.ier, así como amenazas,

la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se produce en la vida pública o en la
vida privada. La violencia de género contra las mujeres, adolescentes y n¡ñas contempla todos
los t¡pos y modalidades señaladas en la LGAMVLV así como la perpetrada y/o tolerada por el

Estado.

La violencia por razón de género constituye una grave vlolación a los derechos humanos de las

mujeres y tiene múltiples consecuencias para quienes la viven, así como a las personas que las

rodean, su familia y su comunidad, por lo que actualmente también representa un problema de

salud y seguridad pública. Los daños provocados son de orden individual y comunitario: en lo
individual van desde daños psicológicos y físicos, problemas de desarrollo personal, profesional

y económico e incluso puede provocar la muerte a quien la vive directamente y a las víctlmas

indirectas; en lo comunitario, la violencia de género tiene impactos negativos severos en las

dinámicas sociales de las mujeres, adolescentes y niñas. Una alta percepción de inseguridad para

las mujeres puede implicar modificación de sus hábitos y conductas, pérdida de oportunidades
la borales, entre otras cosas.

La Encuesta Nacional sobre la D¡námica de Relaciones en los Hogares 2021 (ENDIREH), estima
que en México e|70.!o/o de las mujeres de 15 años y más, han padecido al menos una situac¡ón

de violencia psicológica, física, sexual, económica, patrimon¡al y/o discriminación. Esto significa
que de los 52.4 millones de mujeres de 15 años y más que habitan nuestro país, 36.7 millones de

mujeres (70.1%) declaran al menos un acto de violencia de pareja, discriminación por embarazo

en los últimos 5 años y discriminación en el trabajo en el último año. A ello se suma otro dato
también preocupante, en los espacios públicos o comunitar¡os la s¡tuac¡ón se ha venido
agravando, 42.2o/o de las mujeres encuestadas señalan haber exper¡mentado algún tipo de

violencia sexual (lNEGl, 2022).

Dentro de los efectos de esta problemática, se encuentra la preocupante situac¡ón de

desaparición de mujeres. De acuerdo con el Sistema de lnformación Sobre Víctimas de

Desaparición (SISOVID), en el Estado l'tay 7,764 mujeres que se encuentran desaparecidas al 31

de diciembre de 2024.

Como hemos observado, nos encontramos en estado de emergencia por la violencia por razón

de género en el Estado, y por lo tanto podríamos suponer que este comportam¡ento tendría que

ser equiparable al de muertes violentas de mujeres en el Estado de Jalisco; sin duda, el efecto
más grave de la violencia en razón de género.

12
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En la última década el año más fatal para las mu.jeres en Jalisco fue 2019. Ese año se presentaron

un total de 286 aseslnatos de mujeres, de los que 219 se registraron como homicidios dolosos y

67 como feminicidios.

Durante el 2018 aumentaron de manera estrepitosa las muertes violentas de mujeres (7lo/o en

conjunto) y particularmente las registradas como homicidios dolosos se ¡ncrementaron en 84o/o;

de acuerdo con académicas/os que han estudiado el fenómeno de la violencia por razón de

género, cuando se presentan mayores situaciones de violencia en la sociedad, se espera que la

violencia por razón de género también se ¡ncremente. En sentido estricto, los homicidios dolosos

se suponen asesinatos de mujeres que no involucran razones de género frente a los feminicidios
que sÍ las involucran. Por ello es que se hubiese esperado que ese año (2018), el crec¡miento
entre homicidios dolosos y feminicidios mantuviera una relación p roporciona lm ente cercana, lo

que no sucede porque como se señaló, los homicidios crecieron casi al doble y los feminicidios,

solo un 18%.

Lo anterior, podría suponer un subregistro de los asesinatos por feminicidio. Ese año, sólo el !4o/o

de las muertes violentas se registraron como feminicidios. Sobre las muertes violentas de

mu.jeresls, para el 13 de enero de 2072 se habían consumado 10 muertes violentas de mujeres
(9 homicidios dolosos y l feminicidios). Al 13 de enero de 2023 se contabilizan 10 muertes

violentas de mujeres (8 homicidios dolosos y 2 feminicidios). Del total de muertes violentas en

2022,7Oo/o se registraron en carpetas de investigación como feminicidio. En 2023, la proporción

fue del 18%.

15 cons¡dera la suma de fem¡nicidios y homicidios dolosos de mujeres.
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Fuente 7. Elaboroción propio con dotos ob¡ettos del SESNSP y lo Fiscolio del Estodo de Jol¡sco, con corte al 37 de

diciembre del 2024. Los c¡fros pueden vorior con el tiempo dodo que son registros de corpetos de ¡nvestigoc¡ón gue

octualmente siguen en proceso de integroción,



Sobre la geolocalización de la violencia fem¡nicida, en el siguiente mapa podemos identiflcar los

municipios en los que los feminicidios se han presentado.

Son 829 el tota I d e víctimas directas del delito de fem inicid io, en el año 2024 al m es de diciembre
en el país 9% (80) fueron víctimas de feminicidios mujeres menores, 84o/o 1694l.fueron mujeres

mayores de edad y 755 no se precisó el rango de edad, al mes de diciembre del año 2024 se han

registrado 29 víctimas de feminicidios en el Estado de Jalisco, el cual 87% (25) fueron mujeres

mayores de edad, 10% (3) fue de mujeres menores de edad V 3% (71 no se precisó el rango de

edad. Al 31 de d¡ciembre de 2024 se han contab¡lizado 30 carpetas de feminicidios.

Tabla
1.

Municlplo

Guadalajara

Tlajomulco de zúñ¡ga

Zapopan

Tecolotlán

Arandas

Atotonilco el Alto

Total Municipio

Autlán de Navarro

El Grullo

Puerto Vallarta

San Pedro Tlaquepaque

Tala

Ton alá

Zapotiltic

Total

9

4

3

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

lncidenc¡a de fem¡n¡cid¡os por municip¡o.

Fuente 2. Eloboroc¡ón propio con dotos del SESNSP. Los datos son con corte a d¡c¡embre de 2024.

Mopo 1. Fem¡nícidios en Jol¡sco por municip¡o

,¡

14

üt
7
)

I
1--t

"ü

i

(

f \

--ta

\
-



En el histórico de las muertes violentas de mujeres de 2019 a 2O24, el último año presentó una

disminución del 6%, registrando 176 muertes, 2023 registró 786, 2022 sumó 214, 2027
contabilizó 272 y 2O2O registró 286 siendo el máximo histórico de muertes v¡olentas en este
per¡odo.

Guadalajara tiene 9 feminicidios registrados en 2024, seguido de Tlajomulco de Zúñiga con 4,

Zapopan con 3 yTecolotlán con 2, el resto de los feminicidios se dieron en otros 9 municipios que

reportaron solo una muerte violenta por feminicidio en el año.

Sin duda la violencia que de forma directa o Indirecta se ejerce en contra de las niñas,

adolescentes y mujeres es la máxima expresión de la desigualdad por cuestiones de género.

El consumo problemático de sustancias se ha identificado como un factor que agrava la vlolencia
feminicida en el Estado de Jal¡sco, exacerbado por la impunidad con la que operan redes de

distribución ilegal y la falta de coordinación entre las autoridades encargadas de su regulación y

control. Este fenómeno se ve reforzado por la normalización social de conductas machistas y

violentas, que minimizan los riesgos asociados tanto al consumo como a sus consecuencias,
perpetuando un ciclo de violencia que afecta desp roporcionad a m ente a las mujeres. En este

contexto, la implementación efectiva de medidas como las contenidas en el Plan Estratég¡co de

la AVGM resulta crucial para abordar esta problemática estructural. Según los l¡neamientos para

la implementación de acciones operativas y de coordinación, es fundamental fortalecer la

articulac¡ón inter¡nst¡tuc¡onal para garantizar la correcta aplicación de protocolos como la NOM-
046-55A2-2005 y el seguimiento efectivo de medidas de protección. La desart¡culac¡ón entre
dependencias estatales y municipales, sumada a la toleranc¡a social hacia comportam¡entos
machistas y violentos, ha generado un entorno propicio para la perpetuación de graves

violaciones a los derechos humanos de las mujeres.

Ahora bien, como parte de la estrategia que perm¡te enfrentar y erradicar la violencia feminicida,
se encuentra el mecanismo de "La Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres".

La AVGM representa un mecanismo de actuación de las autoridades públicas que buscan cumplir
con las obligaciones del Estado respecto del derecho de las mu.jeres a una vida libre de violencia,
atendiendo específicam ente, entre otras, a una de las violaciones más graves a este derecho: la

violencia feminicida.

Su objetivo fundamental es garantizar la seguridad de las mujeres y niñas, a partir del cese de la
violencia en su contra, y eliminar las desigualdades producidas por una legislación o política
pública que vulnere sus derechos humanos, a través de la determinación de un conjunto de

medidas que permitan a las autoridades públicas federales, en coordinación con las entidades
federativas, enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un terr¡torio determinado. 16

t5

16 httos://avem. ialisco.eob. mx/wp-content/uoloads/2022106/lN FOR M E-Solicitud-de-la-AVGM-
092016.odf



De talforma que el lnst¡tuto Jal¡sc¡ense de Ciencias Forenses, el OPD Servicios de Salud Jalisco, la

Secretaría de lgualdad Sustant¡va entre Mujeres y Hombres, la Fiscalía del Estado de Jalisco, la

Secretaría de la Hacienda Pública, el Poder Judicial del Estado de Jalisco y las Areas municipales

son las dependenc¡as y ent¡dades que coadyuvan en el cumplimiento del Plan Estratégico para el

Seguimiento de la Alerta de Vlolencia de Género contra las Mujeres del Estado de Jalisco, siendo

fundamentales para el cumplimiento a la AVGM.

Por lo que, la coordinación de las dependencias que ¡ntervienen en la implementación de los

mecan¡smos inter¡nst¡tuc¡onales y le dan seguimiento al Plan Estratég¡co y a las

recom endaciones, son de suma importancia para hacer frente a la necesidad de enfrentar la

violenc¡a feminicida que impide el ejercicio pleno de los derechos humanos n¡ñas, adolescentes
y mujeres en el Estado de Jalisco, en los 125 mun¡cipios del Estado de Jalisco que cuentan con

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM), así como la Alerta de V¡olencia Contra

las Mu.leres (AVCM).

ovgm,jolisco.
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ctúf¡co 3. Arbol de Objetivos

Fuente 4 Elobotoción prop¡o
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3.2 DESCRIPCIÓN DE TA TÓGICA DE tA INTERVENCIÓN

Para el Ejercicio Fiscal 2025, la SISEMH atenderá las recomendaciones del Dictámen de

Seguimiento a la implementación de la AVGM en el Estado de Jalisco que emite el GlM, y las

acciones del Plan Estratégico de la AVGM y de coordinación gubernamental en las tres esferas de
gobierno.

La SISEMH llevará el monitoreo y seguimiento con las otras dependencias que intervienen en la
implementación del Plan Estratégico de la AVGM, así como la elaboración de informes y

documentos para el GlM.

Todo lo anter¡or, a fin de erradicar la violencia feminicida y garantizar el ejercicio pleno de los

derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas que viven en Jalisco.

Tabla 2, Lóg¡ca de intervención

lnsumos Activ¡dades P rod u ctos Resultados lmpacto

Recu rsos
humanos y

recursoS

m ater¡ales

-Gestionar y coord ¡n ar
sesion es de trabajo con

dependencias ejecutoras
de las activid ad es del
Pla n Estratégico de la

AVGM.
-lmplementar procesos

de profesiona lización y

cert¡ficación dirigidos al

persona I de las

dependencias ejecutoras
que coadyuven al

cumplimiento de la
AVGM.

-Otorgar asesoría
especializada a las

d epen dencias y ent¡dad es

sobre el cumpl¡miento de
sus acciones derivad as de

la AVGM.
-Rea lizar seguimiento del
ava nce de cumpl¡miento

de las activ¡dad es del
Plan Estratégico de la

AVGM.

- lnforme de
mon¡toreo y

segu¡miento. -

Documentos
probator¡os para

revisión del
GIM.

Fortalecimiento
y cola boración

interinstitu ciona
I impulsado por
la SISEMH para

el cumplimiento
de las

recomendacion
es emit¡das por

el GlM.

Se facilita el
acceso de las

mu.jeres a una
vida libre de
violencia, con
la finalidad de
disminuir los

índ ices de
vio le n cia

feminicida.

Fuente 5. Eloborac¡ón propio.
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4. INFORMACIÓN BASICA

4.1 lnformación general

Nombre de los
lineamientos

internos

Modalidades de
intervención

lntervenciones en especie (bienes y servicios)

Derecho a una vida libre de violencia

4.2 Alineación con el Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo

Eje y objetivo de
gobernanza

Promover la paz bajo el concepto de seguridad
ciudadana mediante la coordinación y

colaboración eficaz de los sistemas de seguridad
ciudadana, procuración e impartición de justicia,
generando estabilidad social y democrática como
fundamento para la construcción de una sociedad
más libre en la que se protegen y observan los

derechos humanos, se facilita el crecimiento
económico incluyente y se protege el medio
amblente.

Temática y objetivo
sectorial

Mujeres
libres de
violencia

Generar las condiciones institucionales para

garant¡zar, proteger, promover y respetar el

derecho humano a una vida libre de violencia de

todas las mujeres, adolescentes y niñas que
habitan y transitan el Estado de Jalisco a través del

trabajo conjunto, coordinado y art¡culado de todas
las dependencias de gobierno involucradas en la

prevención, atenc¡ón, sanción y erradicación de la
violencia por razón de género y el cumplimiento de
la AVGM.

Resultado específ¡co

Las instancias encargadas de la atención integral y especializada a

las mujeres, adolescentes y niñas víctimas de violencia por razón

de género trabajan de manera articulada, efectiva, homologada y
cumpliendo con los más altos estándares ¡nternac¡onales en
materia de derechos humanos.

Objetivo de
Desarrollo
Sostenible

ODS 15. Promover soc¡edades justas, pacíficas e inclusivas.
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Lineam¡entos ¡nternos para la implementación de las acciones
operativas y de coordinación a cargo de la Secretaría de lgualdad
Sustantiva entre Mujeres y Hombres para el seguimiento a la Alerta
de Violencia de Género contra las Mujeres 2025.

Derecho social y
humano

Seguridad
ciudadana,
justicia y
estado de

derecho



4.3 lnformac¡ón admlnistrativa-organizac¡onal

Dependencla o unidad responsable
Secretaría de lgualdad Sustant¡va entre Mujeres y

Hombres

Dirección general o unidad
ejecutora de gasto

Subsecretaría de Acceso de las Mujeres a una Vida

Libre de Violencia

Dirección o unidad operativa

Dirección de Prevención de las Violencias

Dirección de Atención a Mujeres Víctimas de

Violencias
Dirección de Acceso de las Mujeres a la Just¡cia

4.4 lnformación programático-presupuestal

Tipo de programa
presupuestar¡o

Público

Presupuesto
autor¡zado s3,040,000.00

39 000 00929 966 G6 4111

Partida de gasto 4111Fortalec¡miento y mejora de programas y proyectos

Clave y nombre del
proErama

presupuesta r¡o
966

Nombre del
proSrama

presupuestario

Prevención, atención y acceso a la just¡cia para mujeres,

adolescentes y n¡ñas en situac¡ón de violencia

Gastos de operación No aplica

SECCIÓN II. OBJETIVOS Y ATCANCES DE LOS LINEAMIENTOS

s. oBJETTVOS

5.1 OBJETIVO GENERAT

lmplementar acciones de monitoreo y seguimiento en coordinación con las dependencias y

entidades de las tres esferas de gobierno de la AVGM, para el cumplimiento de las

recomendaciones establecldas en el D¡ctamen de Seguim¡ento a la implementación de la AVGM

en el Estado de Jalisco que emite el GlM, para garant¡zar el acceso de las mujeres a una vida libre

de violencia.

5,2 OBJETIVOS ESPECfFICOS

. Monltorear y dar seguimiento al avance de las actividades establecidas en el Plan

Estratégico de Seguimiento a la AVGM.
. lmplementar acciones de coordinación gubernamental con las dependencias y entidades

Clave presu puestal

Corta
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de la AVGM, para dar cumplimiento a las recomendaciones realizadas por el GlM.

Gestlonar el intercamb¡o de datos entre dependencias y entidades de la AVGM y la

actualización de indicadores de la AVGM.

Presentar resultados ante el GIM con base en la información proporcionada por las

dependencias y entidades de las tres esferas de gobierno.

5, POBLACIÓN SOLICITANTE A ATENDER

6.1 POBLACIÓN DIRECTA

Las dependencias y ent¡dades que coadyuvan en el cumplimiento del Plan Estratégico para el

Seguimiento de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del Estado de JaliscolT,

priorizando las s¡guientes:

1. lnst¡tuto Jalisc¡ense de Cienc¡as Forenses.

2, OPD Servicios de Salud Jalisco.

3. Secretaría de lgualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres.

4. FiscalÍa del Estado de Jalisco.

5. Secretaría de la Hacienda Pública.

6. Poder Judicial del Estado de Jalisco.

7. Areas municipales relac¡onadas con el cumplimiento a la AVGM.

5.2 POBLACIÓN INDIRECTA

De acuerdo con el lnst¡tuto de lnformación Estadística y Geografía del Estado de Jalisco (llEG), al

primero de enero de 2024, se proyectó una población de 4,447,773 (cuatro millones,

cuatrocientos cuarenta y siete mil ciento veintitrés) n¡ñas, adolescentes y mujeres en el

Estado"18.

Entre la población femenina jalisciense, el24.8% (1'104,893) tenían entre 15 a 29 años de edad,

el38.4o/o (1'708,679) se agrupan entre 30 a 59 años, y por último el72.8% (573,2981son mujeres

de 60 años o más. Lo anter¡or nos da un total de 3'386,870 mujeres de entre 15 años y más.

Del total, según la ENDIREH (2021), el 7L3% de las mujeres de 15 años y más declaró haber

sufrido al menos un incidente de violencia a lo largo de su vida¡e. Por lo tanto, se calcula que

existe un total de 2,354,989 (dos millones, tresc¡entos cincuenta y cuatro m¡l novecientos

ochenta y nueve) mujeres susceptibles de padecer al menos un ¡ncidente de violencia a lo largo

de su vida, siendo estas últimas consideradas como población potenc¡al.

l7 httpsr//avgm.lalisco.80b.mx/lplan-erbategico
18 Disponible en https t/ /ltleg,gob,ñ\/nslw{ontent/uploads/202 2/03/D%C3ar$ADa-lnternacionalde-la-mu,er'2022'1.pdf
19 Dlspon¡ble en,
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7. COBERTURA GEOGRAFICA

Para la cobertura geográf¡ca de los presentes Lineamientos internos considerando los once

municipios prioritarios (Guadalajara, Zapopan, Tonalá, Tlaiomulco de Zúñiga, San Pedro

Tlaquepaque, el Salto, Puerto Vallarta, Ameca. Lagos de Moreno, Mezquitic y Zapotlán el

Grande), así como, el resto de los municipios del Estado de Jalisco que cuentan con Alerta de

Violenc¡a de Género contra las Mujeres (AVGM), así como la Alerta de Violencia Contra las

Mujeres (AVCM).

SECOÓN III, OPERACIÓN Y GESTóN

8.1 CARACTERÍSTICAS OE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA EL PARA EL AVANCE DEL PLAN

ESTRATEGICO DE SEGUIMIENTO A LA ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA tAS MUJERES

(AVGM} EN Et ESTADO DE JALISCO.

Para estar en posibilidad de contr¡buir al fortalecim¡ento institucional y de políticas públicas que

por su propia naturateza y atr¡buciones perm¡tirán enfrentar la problemática de la violencia

contra las mujeres en el Estado de Jalisco y, en consecuencia, Sarant¡zar sus derechos,
primordialmente el derecho a una vida libre de violencia, es necesario coordinar y promover el

cumplimiento de las 7 medidas contenidas en el resolut¡vo y desarrolladas en el Plan Estratégico

para el Seguim¡ento de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del Estado de Jalisco,

y de acuerdo al Dictámen de Seguimiento a la implementación de la AVGM en el Estado de Jalisco

que emite el GIM al resolutivo "Actuol¡zdc¡ón de Resolución de la Secretorío de Gobernación

respecto o la solicitud de Alerta de Violencio de Género contro los Mujeres pora el Estodo de

.)olisco", de fecha 27 de noviembre de2024,las cuales cons¡sten en:

A. Fortalecer el lnstituto Jalisciense de Cienc¡as Forenses (IJCF).20

B. Fortalecer la emisión y segu¡m¡ento de las órdenes de protección.21

C. Garantizar en toda su dimensión la correcta aplicación de la NOM-046-55A2-2005 y de los

demás lineamientos que regulan las causales legales de aborto en el Estado de Jalisco'22'

D. Alimentar el Banco Estatal de Casos de Violencia contra las mujeres.23

E. Atender casos de muertes violentas de mujeres con perspectiva de género dentro de la
Fisca lía del Estado.

F. Crear un área especializada para atender casos de muertes violentas de mujeres con

perspect¡va de género dentro de la Fiscalía del Estado.24

G. Fortalecer el marco normativo y la operatividad del Protocolo Alba.2s

23

8. CARACTERfSTICAS DE LOS TIPOS OE INTERVENCIÓN

20 Acciones y servic¡os implementados para el cumplimiento de las acciones de la Medida A Eje Justicia y reparación.

21 Acciones y servicios implementados para el cumplimiento de la Medida B. Eje Seguridad
22 Acciones y servicios implementados para el cumplimiento de la Medida c Eje Segvridad
23 Acciones y servicios implementados para el cumpl¡miento de la Medida D. Eje Prevencióñ.

24 Acciones y servicios ¡mplementados para el cumplim¡ento de la Medida E y F. Eje Justicia y Reparación.

25 Acciones y servicios implementados para el cumplimiento de la Medida c. Eie Prevención.



Medida
Total de

actlv¡dades
Cumplida

No
cu mpl¡da

En proceso de
cumplim¡ento

Elim inada
% Cumplim¡ento
de activldades

A 74 t2 1 1 0 97%

B 13 1.2 0 1 0 98%

c 25 15 1 9 0 87%

3 3 0 0 0 LOO%

E 10 1 0 82%

11 10 0 0 98%

G 15 3 4 1 43o/o

Llevar a cabo la coordinación estatal de la AVGM implica el monitoreo y segu¡miento de las

actividades derivadas del Plan Estratégico, así como de las recomendaciones emitidas en el

Dictamen de Seguimiento a la implementación de la AVGM en el Estado de Jalisco que em¡te el

GlM, dictámenes e informes de las entidades y dependencias involucradas, iunto con el

desarrollo de las actividades derivadas de esta func¡ón, destacando las s¡guientes:

Gestionar las sesiones de trabajo interinstitucionales con las áreas responsables de

ejecutar acciones del Plan Estratég¡co.

Coordinar la ruta de aprobación de documentos rectores de la AVGM en el Consejo

Estatal para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CEPAEVIM),

así como su publicación y socialización.
Analizar y evaluar la información de las diversas dependencias de la Administración
Pública Estatal (APE) para identificar que se cumpla con los estándares mínimos

básicos requeridos por el GlM.
Coordinar las mesas técnicas derivadas de los acuerdos del GlM, del Plan Estratégico

de la AVGM y de las recomendaciones em¡t¡das en el dictamen del lnforme Bianual.

Otorgar asesoría especializada a los municipios sobre el cumplimiento de sus acciones

derivadas de la AVGM.
Fungir como enlace instituc¡onal de las dependencias responsables de la AVGM ante

el GIM y la Secretaría de las Mujeres.
Part¡cipar en las convocatorias nacionales en torno a los subsidios federales de la

AVGM.
Elaborar los informes y documentos que sol¡cite el GIM a la coordinación de la AVGM

con base en la información proporcionada por las dependencias responsables.
Mantener actualizado el sit¡o web de la AVGM.

Organizar y s¡stematizar las bases de datos que soportan los indicadores de la AVGM.

Procesar y alimentar periódicamente la batería de 42 indicadores de la AVGM

Gestión de pasantÍas para el personal de OPD Servicios de Salud Jalisco.

Difusión de campañas de comunicación para reforzar las medidas derivadas de la

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a
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AVGM.

Llevar a cabo cursos y talleres a través de servicios profesionales, para reforzar las

acc¡ones comprometidas en la AVGM, para las personas que colaboran en las

dependencias y entidades responsables de la implementación de acciones de la
AVGM.

De conformidad al Dictamen de Seguimiento a la lmplementación de AVGM en el Estado de

Jalisco que em¡te el GIM de enero de 2021 a agosto de 2024,26 así como el Resolutivo de fecha

27 de noviembre de 2024,27 que formaliza la activac¡ón de la AVGM en Jalisco establece slete

medidas en las que el gobierno de Jalisco debe poner especial énfasis con miras a impactar de

manera significativa a la baja los índices de violencia feminicida.

Algunas de las acciones son las siguientes

Mantener los procesos de p rofesionalización y certificación del personal ministerial,
forense, de salud, de áreas de atención integral, policial, y de todas aquellas áreas que

coadyuven al cumplimiento de la AVGM.

Generar las campañas de difusión y/o coadyuvar en su implementación en conjunto
con otras d ependencias.
Contratar servic¡os profesionales para la implementac¡ón de las actividades de la
AVGM, anál¡sis de datos y programación así como para procesos de formación
profesiona lizante.
Contratar servicios profesionales para elaboración de estudios y diagnósticos.

Comprar material d¡dáctico para los procesos de capacitación de las diferentes áreas.

Las que resulten de las sesiones del GIM y del proceso de dictaminación.
Ela boración de los informes.
Actualización de la página web oficial de la AVGM.

Derivado de la naturaleza y los alcances de AVGM no es posible establecer los montos o

cantidades de los tipos de intervención, así como el período y/o frecuencia de entrega. Se eiecuta

con base en el cumplimiento de las medidas contenidas en el resolutivo y desarrolladas en el Plan

Estratég¡co para el Segu¡m¡ento de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del Estado

de Jalisco, así como con las recomendaciones que puedan surgir derivado de los acuerdos de

26

a

a

a

a

a

a

a

a

a

t.1

27 ¡rttps//awmjalisco-gob-m)y'wp-conteñt/uploadv2o24¡ZActualizacion-del-Resolutivo-de-la-AVGM-2024.pdf
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8.2 CARACTERÍSTICM OT tAS ACCIONES Y SERVICIOS IMPLEMENTADOS PARA DAR

CUMPLIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES QUE CORRESPONOEN A LA SISEMH COMO ENTE

COORDINADOR DE LAAVGM Y EN REPRESENTACIÓN DELGOBIERNO DEJALISCO

Este año las recomendaciones estarán sujetas a la Dictaminación emitida por el GIM en

noviembre de 2024. No obstante y de conformidad con la evolución de la AVGM se desprenden

de facto una serie de acciones operativas que aún se consideran necesarias para reforzar la
estrategia preventiva contra la violencia feminicida en el Estado.



9. PROCESOS DE OPERACIÓN O INSTRUMENTACIÓN DEL SEGUIMIENTO, ACOMPAÑAMIENTO Y

EJECUCIóN DE LAS ACCIONES PARA EL AVANCE DET PTAN ESTRATEGICO DE SEGUIMIENTO A LA

ATERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES (AVGM)

Las fases para la implementación de acciones operatlvas de la Alerta de Violencia de Género

contra las Mujeres (AVGM) en Jalisco se organizan en seis ejes principales, los cuales garant¡zan

su correcta aplicación y fortalecen la estrategia.

1. Planeación y coordinación: Se organiza la logístlca de las Mesas Técnicas y se Sestiona la

aprobación de documentos rectores en el CEPAEVIM. Además, se analiza la información para

garantizar el cumplim¡ento de los estándares del GlM.

2. lmplementación de acciones estratég¡cas: Se priori¿a el fortalecimiento del UCF, la emisión y

segu¡miento de órdenes de protección, la aplicación de la NOM-046-55A2-2005 y el Programa de

lnterrupción Legal del Embarazo. También se refuerza la alimentación de la plataforma

BANAVIM, así como la atención de casos de muertes violentas de mujeres con perspectiva de

género en la Fiscalía y se fortalece normativamente el Protocolo Alba.

3. Capacitación y profesiona lización: Se gest¡onan pro8ramas especializados en prevención y

atención integral con perspectlva de género para actores estratégicos.

4. lnformación y análisis de datos: Se elabora informe anual de avance y seguimiento de

cumplimiento a la AVGM, se actualizan indicadores y se mantiene actua¡¡zada la página web.

5. Comunicac¡ón y sensibilización: Se implementan campañas de difusión y se crean materiales
didáct¡cos y recursos format¡vos para sensibilizar a la ciudadanía.

6. Evaluación: Se monitorean los avances y el cumplimiento de los objetivos de los lineamientos
internos para garant¡zar la efectividad de las acciones operat¡vas.

La estrategia atiende a un conjunto de medidas y acciones emergentes para atender la violencia

en su máxima expresión, que es la violencia feminicida en un territor¡o determinado.

No brinda atención directa ni apoyo económico a personas usuarias, sino que fortalece la

respuesta inst¡tuclonal en materia de violencia de género.

Con estas acciones, el programa refuerza la ¡nst¡tuciona lid ad y garantiza el acceso a la just¡cia

para las mujeres en situación de violencia.
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Dictamen de Seguimiento a la implementación de la AVGM en el Estado de Jalisco que emite el

GIM.

9.1. FASES DE LA IMPLEMENTACIÓN OE ACCIONES OPERATIVAS PARA tA AVGM EN JATISCO
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9.1.1, ESQUEMA DE PROCESOS

9.2 DE LOS SERV|C|OS PROFESIONAIES, SEGUtMtENTO, ACOMPAÑAMtENTO Y EJECUCTÓN DE

LAS ACCIONES PARA ET AVANCE DET PLAN ESTRATÉGICO DE SEGUIMIENTO A LA ALERTA DE

VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES (AVGM}

Para el desarrollo de las acc¡ones descr¡tas anter¡ormente, las áreas ejecutoras podrán real¡zar la
contratación temporal de personal externo para la prestación de servicios técnicos o
profesionales bajo el régimen de honorarios a partlr del 01 de mayo de 2025, con los siguientes
perf¡les:

Psicología, trabajo social, derecho, economía, sociología, políticas públicas,

administración pública, antropología, criminalística, criminología, programación y anál¡s¡s

a

tMPLEMENfActóN oE
acctoNEs ESTRATÉG tcAs

. tofi¡laaer €l Uc;

. Fort.la<ar l¡ emls¡óñ y setu¡mllnto da let órdeñei da protlcclóñ
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de datos o alguna carrera afín a las c¡enc¡as sociales y humanidades con formación o
especialización en estudios de género y/o derechos humanos, así como personal

operativo y personal profesional de medicina y servicios de salud.

Para ello, la Subsecretaría de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en conjunto
con la Dirección de Acceso de las Mujeres a la Just¡c¡a, deberá presentar la documentación
necesaria y la solicitud de contratación, especificando el perfil y la acción a desarrollar ante la
Dirección Administrativa.

9.3 DE LA IMPLEMENTACIóN OE US ACCIONES NECESARIAS PARA ET SEGUIMIENTO,

ACOMPAÑAMIENTO Y EJECUCIóN DE tAS ACCIONES PARA Et AVANCE DEI. PIAN ESTRATÉGICO

DE SEGUTMTENTO A lA ALERTA DE VtOtENCtA DE GÉNERO CONTRA lAS MUJERES (AVGMI

Para llevar a cabo el fortalecimiento para la implementación y eiecuc¡ón de las acciones y
servicios considerados en los presentes lineamientos, se podrá realizar lo sigu¡ente:

A. Viáticos, pasajes (terrestres y/o aéreos), peajes, hospedaje, productos alimenticios para

el personal de la SISEMH que lleve a cabo las acciones para el cumplimiento de la AVGM.
B. Adquisición de productos alimenticios para el desarrollo de las acciones comprendidas en

los presentes lineamientos.
C. Mater¡al impreso para la difusión y realización de las acciones para el avance del Plan

Estratég¡co de seguimiento a la AVGM.
D. Adqu¡sición de insumos, materiales, equipo y mobiliario necesario para la ejecución de

las acciones citadas en los presentes lineamientos ¡nternos como puede ser: papelería,
útiles de enseñanza, material de limpieza, accesor¡os y sum¡nistros médicos, equipo de
cómputo, internet móvil, escritorios, sillas secretar¡ales, vehículos, etc.

9.4 DE LA IMPTEMENTACIÓru OE US ACCIONES NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS

RECOMENDACIONES qUE CORRESPONDEN A LA SISEMH COMO ENTE COORDINADOR DE LA

AVGM Y EN REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO DE JALISCO

Para llevar a cabo el fortalec¡miento de la implementación y ejecución de las acciones y servicios
considerados en los presentes lineamientos, se podrá realizar lo s¡guiente:

A. Contratar servicios profesionales espec¡al¡zados para la impartición de cursos, talleres,
seminarios afínes a la temática de violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas, así

como para la realización de congresos y foros, con la finalidad de impulsar acciones para

el cumpl¡miento del Plan EstratéBico de la AVGM con el funcionariado público estatal,
municipal y la ciudada n ía.

B. Contratar serv¡cios profesionales especializados, científicos y técnicos integrales para la
elaboración de estudios y diagnósticos que perm¡tan dar seguimiento, medir el impacto
de las acciones realizadas y responder a cada una de las actividades pendientes por
cumplimentar en el Plan Estratég¡co, así como sus recomen daciones.

C. Cubrir las campañas de comunicación y difusión que se requieran para dar cumplimiento
a lo señalado en el Plan Estratégico, en el Dictamen de Segu¡m¡ento a la lmplementación
de AVGM en el Estado de Jalisco y sus recomendacion es.

2A



D. Adqu¡rir material didáctico de soporte para los procesos de profesiona lización.

E. Cubrir los viáticos de integrantes del GIM para v¡sitas de supervisión in situ,
particularmente de las integrantes de las organizaciones peticionarias y sol¡c¡tantes.

F. Contratac¡ón de prestadores de servicios en la modalidad de asimilados a salarios, para

realizar actividades en el cumplimiento de la AVGM.

sEcctóN tv. MECANtsMos DE vERrFrcAcrÓru v ¡vnluncróru or nrsulraoos

10. EJERC|C|O Y COMPROBACTÓr'¡ OEI eaSrO

Para la contratación de personal para la prestación de servicios técnicos o profesionales bajo el

régimen de honorarios, señalado en el apartado 9.2 de la ejecuc¡ón de las acciones, una vez

integrado el expediente de la o el profesion¡sta, de acuerdo con el proceso correspondiente la

Subsecretaría de Acceso de las Mujeres a una V¡da Libre de Violencia, en conjunto con las

dirección requirente, solicitarán el alta de los perfiles a la Dirección Administrativa se realice la

validación de los contratos a la Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal de

la Secretaría de Administración, quien contestará mediante oficio la validación de los contratos.
Una vez reciblda en la SISEMH la validación de los contratos ésta tramitará ante la Secretaría de
la Hacienda Pública (SHP) el pago correspondiente a cada una de las personas profesionistas

contratadas, a través de pago electrónico, con cargo al capítulo 4000 de la SISEMH, a través de
los sigu ientes documentos:

o Copia del oficio de validación de los contratos

¡ Solicitud de pago em¡t¡da por el Slstema lntegral de lnformación F¡nanciera (SllF)

o CFDI, XML y verificación de comprobante fiscal por internet

Para la ejecución de las acc¡ones establecidas en este lineamiento interno, descritos en su

numeral 4.4, la Subsecretaría de Acceso de las Mujeres a una V¡da Libre de Violencia por conducto
de la Dirección Admin¡strativa, lo podrá realizar con cargo al programa presupuestario que

corresponde y afectando la clave presupuestal del programa, para lo cual deberá remitir a la SHP:

1. Para solicitar los recursos para la operación de los lineamientos internos, oficio firmado
por la D¡rección General o Unidad Ejecutora del gasto y la Dirección o Unidad Operativa o

la persona facultada de la S|SEMH, que deberá contener lo siguiente:

. Nombre o denominación de estos lineamientos internos;

. Monto total de la ministración solicitada;
o Clave presupuestal que cuente con la suficiencia presupuestal;

. Cuenta bancaria, con la CLABE interbancaria y nombre de la ¡nstituc¡ón bancaria

Debiendo an exar:
o Solicitud de pago emitida por el Sistema lntegral de lnformación Financiera (SllF)

. Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) y/o Recibo de pago

. Carta certif¡cada o estado de cuenta bancario

. L¡neamientos internos, únicamente en el primer trám¡te
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2. Para realizar la comprobación del gasto, la SISEMH enviará a la SHP, lo siguiente:

Oficio haciendo referencia a la solicitud de pago y al oficio señalado en el primer punto de

este numeral, debiendo mencionar el importe total comprobado y adjuntar los

Comprobantes Fiscales Digitales por lnternet (CFDI), xml y verificación de comprobantes
fiscales digitales por ¡nternet, los cuales deberán cumplir con los requisitos fiscales de

conformidad a la normatividad aplicable o en su caso la comprobación de viáticos.

Lo anterior, con apego al Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, para el

periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del año 2025, sus anexos y su

p lantilla de personal.

La SISEMH deberá conservar una copia, en físico o en formato electrónico, de los expedientes
y/o documentación enviada a la Secretaría de la Hacienda Pública.

La SISEMH se compromete a ejercer los recursos públicos descritos, en las acciones autorizadas,
observando un estricto apego a los lineamientos ¡nternos vigentes y demás normatividad
aplicable, y se obliga a re¡ntegrar a la SHP los recursos que no se hubieren destinado o aplicado
a los fines aprobados, y aquellos que por cualquier motivo no se hubiesen ejercido al 31 de

diciembre del año en curso, así como los rendimientos obtenidos, lo cual se hará dentro de los

15 días naturales sigu¡entes al fin del ejercicio fiscal.

Por la naturaleza de los presentes lineamientos, para el ejercicio fiscal 2025, se dispondrá del
presupuesto completo para la implementación de las acciones realizadas, por lo que no se

contará con gastos de operación y difusión.

11. INDICADORES DE RESULTAOOS Y VALOR PUBLICO
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12. SEGUIMIENTO Y MONITOREO

El l¡neamlento tendrá un informe de resultados, elaborado por la dirección operativa, con los

sigu¡entes aspectos: Resultados obtenidos del avance de la AVGM de acuerdo al Dictamen de

Seguimiento a la lmplementación de AVGM en el Estado de Jalisco lndicadores de resultados,

Evaluación y Conclusiones, comparando las metas programadas y los compromisos asumidos con

lo realizado, incluido el ejercicio del presupuesto y en su caso, con las explicaciones a las

variac¡ones y asuntos relevantes del periodo.

El informe deberá publicarse a más tardar el día 31 del mes de marzo del año 2026, en el sitio

oficial de la Secretaría de lgualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado de Jalisco.

13. EVALUACIÓN

El lineamiento al momento, no se encuentra incluido en el Programa Anual de Evaluación (PAE),

para el ejercicio fiscal 2025; el lineamiento tendrá un ejercic¡o de evaluación interna sobre el

cumplimiento de sus resultados a corto plazo, los cuales se verán incluidos en el informe final,

elaborado por la dirección operat¡va, con los siguientes aspectos de evaluación: Resultados

obtenidos del avance de la AVGM de acuerdo al Dictamen de Seguimiento a la lmplementación

de AVGM en el Estado de Jalisco, lndicadores de resultados, Evaluación y Conclusiones,

comparando las metas programadas y los compromisos asumidos con lo realizado, incluido el

ejercicio del presupuesto y en su caso, con las explicaciones a las variaciones y asuntos relevantes

del periodo.

Los resultados obtenidos tanto en la evaluación, como en los reportes de indicadores, permitirán

retroal¡mentar las posibles acciones futuras de mejora en su desempeño.
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Debido a la naturaleza de los presentes L¡neam¡entos, su medición y la medición del seguimiento
de la AVGM en la Matriz de lndicadores de Resultados (MlR), se realizará trimestralmente a

través del programa presupuestario 966 Prevención, Atención y Acceso a la Justicia para Mujeres
Adolescentes y Niñas en Situación de Violencia, específicamente en el Componente G6 y las

Actividades G6-06 y G6-07. Para consultar la versión ampliada, actualizada e información técnica

de dichos indicadores de la MlR, se puede acceder a la s¡Suiente liga

httos://presuouestociudadano.ialisco.eob.mx/



SECCIÓN V. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

14. TRANSPARENCIA Y DIFUSIÓN

La difusión oportuna de información sobre la ejecución de las acciones y el ejercicio de los

recursos se llevará a cabo con apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios; la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como la Ley de Compras
G u berna mentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de ial¡sco y sus

Municipios.

La SISEMH será la encargada de dar a conocer las acciones emergentes, los presentes

L¡neamientos ¡nternos y la información necesaria, de manera concreta y clara a la población a la

que se dirigen las acciones, así como en los medios de transparencia y comunicación para su

difusión, disponibles en la página oficial de la SISEMH y en la página
https://transparencia. ia lisco.gob. mx/inform acion fu nd amenta l/234.

Los Gobiernos Mun¡cipales que cuenten con Alerta de Género tienen derecho a solicitar
información relacionada con los Lineamientos, así como a presentar quejas o denuncias, ya sea
por el ¡ncumpl¡m¡ento de las disposiciones contenidas en los presentes L¡neam¡entos ¡nternos o
ante la presunción de la realización de conductas contrarias a la normat¡vidad que resulte
aplicable.

Las quejas o denuncias respecto a la operación de la Estrategia se realizarán a través de Ia
Subsecretaría de Acceso de las Mujeres a una V¡da Libre de Violencia para su seguimiento, y
podrán presentarse de manera indistinta mediante escrito libre, por vía telefónica al número 33
3679 247O o por comparecencia en las oficinas de la SISEMH ubicadas en la calle Francisco de
Quevedo 169, colon¡a Arcos Vallarta, C.P.44130, en Guadalajara, Jalisco.

Cuando las quejas o denuncias impliquen presuntas faltas administrativas cometidas por
personal de la SISEMH, podrán ser dirigidas d¡rectamente ante el Órgano lnterno de Control,
situado en el piso 1de la calle Francisco de Quevedo 169, colonia Arcos Vallarta, C.P.44130, en
G u adalajara, Jalisco.

14.1 RENDICIÓN DE CUENTAS

El ejercicio de los recursos de las acciones emergentes de estos lineam¡entos, implica el uso de
recursos públicos de la Administración Pública Estatal (APE), por lo que su ejercicio estará sujeto
a las disposiciones aplicables v¡Bentes en materia de contraloría y rendición de cuentas. En este
sentido las acciones serán auditadas por la Contraloría del Estado de Jalisco, conforme al ámbito
de su competencia.
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15. LISTADO DE SOLICITANTES ATENDIDOS

En virtud de que la SISEMH atenderá las recomendaciones del dictamen de seguimiento a la
implementación de la AVGM en el estado de Jalisco que emite el GIM y las acciones del plan

estratég¡co de la AVGM y de Coordinación Gubernamental, llevará a cabo el monitoreo y
seguimlento con las dependencias y entidades de las tres esferas de gobierno que coadyuvan en

el cumplimiento del Plan Estratégico para el Seguimiento de la Alerta de V¡olencia de Género

contra las Mujeres del Estado de Jalisco siendo las s¡guientes:

1. lnst¡tuto Jalisc¡ense de Ciencias Forenses.

2. OPD Servicios de Salud Jalisco.

3. Secretaría de lgualdad Sustant¡va entre Mujeres y Hombres.

4. Fiscalía del Estado de Jalisco.

5. SecretarÍa de la Hacienda Pública.

6. Poder Judicial del Estado de Jalisco.

7. Areas municipales relacionadas con el cumplimiento a la AVGM.

La actualización de la información se realizará a través del informe anual de seSuimlento de la

AVGM.

Las disposiciones legales sobre el manejo de información personal y protección de datos, se

llevarán a cabo con apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, tal y como
se hizo constar en el numeral 14 correspondiente al apartado de Transparencia y Difusión y a la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y

sus Municipios.

TRANS ITORIOS

ÚNlCO. Los presentes lineamientos internos deberán publicarse en la página web de la SISEMH, y surtirán
efectos a part¡r del día siguiente de su suscripción .

LCDA. FAB E LOYA HERNANDEZ

Secreta r e lgu dad Su entre Mujeres y Hombres
G

35



ANEXO I. MATRIZ DE INDICADORES DE RESUTTADOS

MIR28

Fucnt6d.lnlorma.lón F.d.nd
242'

I

PoreñrálAñ0¡l &t.9! ' lM

ede consultar en: https://presupuestociudadano. i¿ l¡s.o.Rob. mx/sidl¡ntroduccion

Cont lbok a p.omov.r L
P¿r b.io cl coñ..Pro d!
l.luñd.d drd.d.n

medl¡ñt l¡ coordl¡.dón
.ñor dc lor !¡rtcm.s rh
r!t!.ld.d d'rd¡d.n.,

prodlñdó.. lmp¡rtkló¡
d. lürth¡., r.n.nñdo

.§t¡b¡l¡drd sdalY
dérió.átló ótu
tud.¡n rto p.r. L
const¡¡&lár d. uñ¿

sod.d.{t már l¡brG.n L
qu! r. Prot?t.n Y ob.cMn
lor d.Érho. hum.nor, r.

f¿dlha eldñlmhñto
e.onómko lndsylnt. y r.

Prctlt! .l ñcd¡o

E porl.nr¡¡. r. ..kub
.Dl¡o b r¡!¿n dc bt

d.rtor ,|o d.rrun bd6
trt¿5 lor d.l¡tot

.vErto.dóo prdL mat
.q0.for an h,r a¡¡:h: no

t c capadfodo J¡ ra
d.ñrñdó o r¡ l! ln¡dó
.r.rtu.dóo prGYL.

cñEa al tot¡l da dallto3

ll{EGl. Eñd¡éita

Scprld.d Prlblkt

lEnvPE), 2O¿..

Eñ al S¡ltünr da

lñd¡.2.lorÉ d.l
Dcaarrolb da .r.[rao
(MtoÉ ,.lr!.D|, p.r.
ñhr ¡bhrr..ñ

t¡iQ.//r.Sr.¡.lb.otob

Las y lor h.bha.iee dcl

E§t do d.r.llrco t¡en€n lá

dlspos¡ción y €l.omprom¡ro
d. mé¡06r s3 coñduct¡t

,o.¡.ler p..¡ l¡
consolldá<ió¡ d. h

t¿8uridad dudadád t.l
e.t do d. .,e..cho.

información actuali¡ada y técñ¡cá de indic¡doret pu

36



ts;tX¡Ét

ÉiEá§iit

iiÉliiÉÉ*

li§iíiii§i,§t

§illi!{EI{

¡il iii,

E

E

b

t

É

s
{

t

§ri§s¡Ér¡ E§;É

iiiiá§liii

§rtit§silE

ii§§r
üÉ§§r

{§§i;€i

iriigi§i

P ':¡ P

*lfE+ts¡ [8 !
t

¡
f
E

5gr.IEEÑ
§§!isd¡i5g3E
?Ei=H

g i [=É f
gi+Er§
¡ a€ ! t:
E I t 3;-!

,9

E

a

É

E

s §§ i;€. E,! B€>
P ! 5 óll !É E; Er

:;
É

glXrn'g

&
E

E

ialrrEiiiáá§ii§Eili'

isiigi§i,

§..
aa



ii§if'
É" i- -i+*rEÉf!É
ii¡El¡É§

É.§§lse t*I!

Bttstg

§fiÉ€É

§

t

I

B
.¡
T

co

fÉ§tliÉsáislsiii*t¡,g§

gil§ii§Er



ANEXO I¡. GLOSARIO DE TÉRMINOS

ACNUDH: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.

AMEU: Aspiración Manual Endouterina.

AVCM: Alerta de Violencia contra las Mujeres.

AVGM: Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.

BAEDAVIM: Banco Estatal de Casos de Violencia contra las Mujeres.

CECOVIM: Centro Espec¡alizado en la Erradicación de Conductas Violentas hacia las Mujeres.

CREATHT: Centro de Reflexión y Atención de Hombres hacia la lgualdad.

CEPAEVIM: Consejo Estatal para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.

CONAVIM: Comisión Nacional para prevenir y erradicar la Violencia contra las Mujeres.

GIM: Grupo lnterlnst¡tucional y M ultidisciplinario Estatal.

lJcF: lnst¡tuto Jalisciense de Ciencias Forenses.

INMUJERES: lnstituto Nac¡onal de las Mujeres.

Junt@s por Ellas: Estrategia lntegral Contra la Violencia hacia las Mujeres que se instauró en el

año 2016 compuesta por 4 ejes de atención:

. Acclones de acceso a la justic¡a

. Acciones de prevención
¡ Acciones de protección
¡ Acciones u rgentes

LAMVLVJ: Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco.

LGAMVLV: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

MUAJAI: Modelo Único de Atención Jal¡sco.

MUJERES: Mujeres, adolescentes y niñas.

NOM-045-SSA2-2005: Norma Oficial Mexicana que tlene por objeto establecer los criterios a

observar en la detecc¡ón, prevención, atención médica y la orientación que se proporciona a las

y los usuarios de los servicios de salud en general y en particular a quienes se encuentren
involucrados en s¡tuac¡ones de violencia familiar o sexual, así como en la notificación de los casos.

OPD: Organismo Público Descentralizado.
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PECPE: Programa Estatal de Capacitación, Profesionalización y Especialización del funcionariado
público que atiende a mujeres víctimas de violencia.

SISEMH: Secretaría de lgualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres.

SISOVID: Sistema de lnformación Sobre Víctimas de Desaparición.
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ANEXO III. FUENTES DE INFORMAOÓN

Católicas por el Derecho a Decidir, A.C.; Justicia, Derechos Humanos y Género A.C, y Observatorio

Ciudadano Nac¡onal de Feminicidio. (23 de noviembre de 2016). Solicitud de Declaratoria de

Alerta por Violencia de Género. Recuperado el 3 de abril de 2023, de

https://www.gob. mx/cms/u ploads/attach ment/file/68a}a7 17.-Solicitud-AVG M-Jalisco-23-11-

16.pdf

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. (16 de marzo de 2016). NOM-046-SSA2-2005.

Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criter¡os para la prevención y atención.

Recuperado el 3 de abril de 2023, de Comisión Nacional de los Derechos Humanos:

https://www.cnd h.org. mx/sites/defau lt/files/doc/Progra mas/VlH/LeyesNormasRegla mentos/N

ormaOficialMexicana/NOM-046-5SA2-2005-ViolenciaFamiliarSexual.pdf
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